
CONSTANCIA SECRETARIAL: septiembre 09 de 2024, al despacho del señor Juez, el presente proceso digital que se 

encuentra archivado, informándole que con fecha 23 de agosto de 2024, se allega memorial virtual por el apoderado judicial de la 

parte demandada, solicitando el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al interior del presente proceso de divorcio, de 

cuya escrito remitió a la parte actora, quien a través de escrito virtual de fecha 26 de agosto de 2024, se pronuncia al respecto, 

oponiéndose a la misma. Se deja constancia que revisado el libro radicador virtual del Juzgado y justicia digita siglo XXI, a la fecha 

no se ha radicado, solicitud posterior del trámite de la Liquidación de la Sociedad Conyugal de los excónyuges Diana Katherine 

Lemos Muñoz, y Gustavo Adolfo Rodríguez Castiblanco.  

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES 

Secretario. 
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El apoderado judicial de la parte demandada, solicita el levantamiento de las cautelas decretadas 

en el proceso,  toda vez que ésta judicatura, se pronunció de fondo mediante la Sentencia Nro 137 

de 13 de agosto de 2024, acogiendo el ACUERDO a que llegaron las partes, y en consecuencia EL 

DIVORCIO DEL MATRIMONIO CIVIL entre ellos habido; decisión que se encuentra debidamente 

notificada y ejecutoriada y el expediente de conformidad con la parte resolutiva de la sentencia en 

cuestión, se encuentra archivado,1oponiéndose la parte actora, en consideración a que lo 

procedente después de la sentencia anticipada emitida, en su respectivo registro notarial, para luego 

dar continuidad con la radicación de la demanda de liquidación de la sociedad conyugal.2 

 

Para resolver, el juzgado considera que el actual estatuto procesal, habilita el decreto y practica de 

medidas cautelares al interior de los procesos de nulidad de matrimonio, divorcio, cesación de 

efectos civiles de matrimonio religioso, separación de cuerpos y de bienes, liquidación de 

sociedades conyugales, disolución y liquidación de sociedades patrimoniales entre compañeros 

permanentes; y entre de sus reglas, establece que cualquiera de las partes, puede pedir el embargo, 

de los bienes que se encuentren en cabeza de la otra, por considerarse bienes objeto de 

gananciales.3 

 

Conforme a la norma señalada, se tiene entonces, que las medidas cautelares, tanto en el proceso 

de Divorcio, como en el liquidatorio de la sociedad conyugal, cumplen un fin específico en cada uno 

de esos escenarios procesales, el cual no es otro que el de garantizar o salvaguardar la propiedad 

y concurrencia de los bienes que puedan ser objeto de gananciales, y que estuvieren en cabeza de 

la otra, y con ello evitar que los mismos se distraigan, con el fin, que los bienes objeto de reparto, 

hagan parte de la sociedad conyugal que se pretende liquidar. 

 

                                                 
1 Archivo 50 expediente digital 
2 Archivo 51 expediente digital  
3 ARTÍCULO 598. MEDIDAS CAUTELARES EN PROCESOS DE FAMILIA: En los procesos de nulidad de matrimonio, divorcio, cesación de efectos civiles de matrimonio religioso, separación de 
cuerpos y de bienes, liquidación de sociedades conyugales, disolución y liquidación de sociedades patrimoniales entre compañeros permanentes, se aplicarán las siguientes reglas: Cualquiera de las 
partes podrá pedir embargo y secuestro de los bienes que puedan ser objeto de gananciales y que estuvieran en cabeza de la otra. 



En este orden, la norma procesal en cuestión, contempla el decreto de las medidas cautelares en 

los procesos que preceden al trámite liquidatorio de la comunidad de bienes sociales, y las mantiene 

por un término prudencial para que las mismas puedan llegar al trámite posterior de liquidación, no 

obstante tal posibilidad establecida en la normatividad, se encuentra condicionada, con el fin de NO 

perpetuar en el tiempo de manera injustificada una medida cautelar, cuando la parte interesada, no 

cumple de forma pronta, las cargas procesales necesarias para garantizar la consecución del trámite 

liquidatorio; carga procesal que debe cumplirse, dentro del término de dos (2) meses siguientes a la 

ejecutoria de la sentencia que ordenó la disolución de la sociedad conyugal. 4 

 

Aunado a lo anterior, a continuación, la citada norma establece el trámite para el levantamiento de 

medidas cautelares que “afectan bienes propios”, por lo que de considerar que hay lugar a su 

levantamiento por no tratarse de bienes sociales, podrá adelantarse dicho trámite. 

 

Finalmente, a la fecha no se ha radicado demanda liquidatoria de la sociedad conyugal, por la parte 

demandante, pero como el término establecido en la norma, aun no ha precluido, en razón, que la 

sentencia que decretara el divorcio, quedó ejecutoriada, el día 20 de agosto del año en curso, se 

torna improcedente el levantamiento de las medidas solicitadas y así se dispondrá en la parte 

resolutiva de esta providencia.  

.   

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR por improcedente, la solicitud de levantamiento de medidas cautelares 
decretadas al interior del presente proceso de divorcio, impetrada por la parte demandada, conforme 
a lo expuesto en líneas anteriores.  
 

SEGUNDO: EJECUTORIADA la presente decisión, vuelvan las diligencias, a su archivo definitivo.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 

 

 

 

 

 

                                                 
4 Regla 3ª articulo 598 C.G.P Las anteriores medidas se mantendrán hasta la ejecutoria de la sentencia; pero si a consecuencia de esta fuere necesario liquidar la sociedad conyugal o patrimonial, 
continuarán vigentes en el proceso de liquidación. Si dentro de los dos (2) meses siguientes a la ejecutoria de la sentencia que disuelva la sociedad conyugal o patrimonial, no se hubiere promovido 
la liquidación de esta, se levantarán aun de oficio las medidas cautelares…”  
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